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Ambato, 4 de febrero del 2020 

Señor 

PAZMIÑO LEMA ANGEL HIDALGO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General ordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SIERRA CENTRO CENSIERTRANS S.A., 

legalmente reunida el día lunes nueve de diciembre del año dos mil diez y nueve, 

RESOLVIO por unanimidad, designarle PRESIDENTE de la referida compañía, por un 

periodo estatutario de dos años. 

El Estatuto de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SIERRA 

CENTRO CENSIERTRANS S.A., en donde se detallan sus atribuciones, consta en la 

escritura pública de constitución, celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón Ambato, 

de la Abogada María Piedad Martínez Notaria encargada, el miércoles veinte y nueve 

de mayo del año dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

con el numero doscientos once (211), el veinte y tres de julio del año dos mil trece. 

Por la atención que sabrá brindar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

  

Yo, PAZMIÑO LEMA ANGEL HIDALGO, portador de la cedula de ciudadanía No.- 

1805127501, de Nacionalidad Ecuatoriano, domiciliado en la Parroquia Santa 

Rosa barrio Primavera, ACEPTO el hombramiento de PRESIDENTE de la 

Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SIERRA CENTRO 

CENSIERTRANS S.A., Ambato 4 de febrero del 2020. 

   
   HA ÁNGEL HIDALGO 

C.C. 1805127501


